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Lncgó qno los eeaofes Alcñlúea y Socretafiós re* ¡¡ 
ÍD ICB BúaofóB del BGUÍTÍK qua éórxeapondan al ¡¡ libán _ _ _ . „ 

diathto, dispondrán que B& üjó ün ejemplar en él í| 
aitío de cóatümtíré, donde pcfr&añecafm hasta di rfr= ' 
oibo del s t o é f o Éigüieñté. 

LOA SacfetarióB ctiidafán da eonsefraf los BóLñ» 
riynta colaccioñádóa ordoúadaíñente para au e&eaa-
dortJBCÍÓQ, qüa deoori Tériücaíflo cada año. 

Sa nuficiiba on ]» Iiaprsnta do la Diputación proTineitl, 4 i {^ctas 

50 cóñtimOÉ i l trimtfltro, S peaetaa al eemeistíé y 15 paeetíi* al año, 

pagadas al eolicitar la BüBCíipcidñ. 

NtmóroE Büéltoa 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diBpoaiciones da las Autoridades, excepto las 
que sóafl. a ifiatañeia de parte ñó pobre, Se ifiBéftá» 
ráñ ofléialmeate; asimisffio cualquier áñüñcio éóñ» 
cerniente áí servicio nacional que dimane de las 
íainmafl; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea dt 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 14 de Diciembre) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Re
gento (Q. D. 6.) y Augusta Real 
Familia con t iüúan sin uuvedad en 
BU importaote salud. 

(Gaceta del día 8 de DicidOibre) 

R E A L ORDEN* 

Excmo. Sr.: S e g ú n el Real decreto 
de 9 del actual, expedido por el M i 
nisterio de Fumeuto para dar el de
bido cumplimiento á lo ordenado por 
la ley de 18 de Junio de 1887 sobre 
estudio de la población, el 31 de D i 
ciembre próximo se l levará á cabo 
un Censo general de los habitan
tes de España . La Condición esencial 
é inelndiblu, por lo tanto, de haber
se de ejecutar el eiupadronauiiento 
de la población de hecho en un dia 
y hasta en un momento dado, exige 
para realizar la operación con la 
precis ión conveniente, un personal 
de Cierta instrucción y numeroso, 
especialmente en las capitales de 
provincia que, ni aun retribuido, se
ria fácil encontrar en muchos casos. 
Por esta razón, y teniendo en cüeo= 
ta lo que -se verificó tanto en 18(10 
Como en 18T7 y 1887, por idént icas 
razone?; 

S. M . la Reina Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo (que 
Dios guarde), se lia servido disponóf 
q u i se dicten las ó rdenes oportunas 
para que todos los empleados da la 
Pen ínsu la ó islas adyacentes, tanto 
de la Adtniuistrucióu central como 
de la provincial y muDicipal, cuyo 
sueldo no exceda de 1.500 pesetas, 
ge pongan Á la disposición de los 
Gobernadores civiles de las provin
cias, en los dias en que las Juntas 
consales lo estimen indispensable, y 
que respecto a esta Corte, so pasen 
asimismo por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. al Alcalde const i tu
cional encargado del Censo de esta 
capital listas nominales de todos los 
funcionarios que se hallen en aquel 
naso, con expresión de las senas de 
eus habitaciones; y quo se les s igni 
fique que la efiCaíi cooperación que 

presten á los trabajos censales cons
t i tuye un méri to distingui-io, que se 
t endrá presente en tiempo oportuno. 

Lo que de Real oroen digo á 
V. E. para Su conocimiento y efec
tos consiguientes. 

Dios guarde A V. E. muchos uüus . 
Madrid 7 de Diciembre de 189?.— 
P r á x e d e s Mateo Sagastft.—Sr. M i 
nistro de 

(Gaceta del dia 25 do Noviembre) 
MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R A : Los disposiciones v i 
gentes sobre concesión de franqui
cias de Correos se prestan en la 
p r ác t i c a á no pocas dudas y dif icul
tades, por referirse muchas a en t i 
dades que haudesaparecido de laAd-
mimst i aCión española , otras á Cen
tros y Dependencias que han varia
do dé atribuciones y denominac ión , 
y algunas á Corporaciones y Auto 
ridades que si un tiempo necesita
ron, por su importancia, el ejercicio 
do aquel pr ivi legio, hoy, por haber
se limitado de un modo notable sus 
funciones, pueden d e s e m p e ñ a r las 
que les restan s i n el de expedir 
franca su correspondencia oficial . 

I'ara esclarecer debidamente una 
ma te ra en que toda confusión viene 
á perjuílicar los intereses del Tesoro, 
este Ministerio consideró oportuno 
Consultar á los respectivos Departa
mentos Ministeriales, cuá les Cen
tros, Autnr idádes y Dependencias 
deben disfrutar, en bien del servi
cio público, el privi legio de q u é se 
trata, y en vista de los antecedentes 
que lian remitido, se hn formado la 
relación que acompaña al adjunto 
proyecto de decreto, que el Ministro 
que suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobación do V. M. 

Madrid '¿3 de Noviembre do 1897. 
— S E Ñ O R A : A L . R. P. de V. M . , 
Trini tar io Ruin y Cüpdepón. 

REAL DECRUTO 

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación; en nombre de Mi A u 
gusto Hijo el Rey ü . Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar to siguiente: 
Articulo 1.° Circulará ún icarneu-

te con franquicia pustal la corres
pondencia oficial que expidan las 

Autoridades, funcionarios y Corpo
raciones comprendidas en la adjun
ta re lac ión . 

A f t . 2.° Sin perjuicio de lo dis
puesto en el art iculo anterior, c i rcu
lará franca t amb ién la corresponden* 
Cia particular que dirijan los Senado
res del Reino y Diputados á Cortes, 
en v i r t u d de lo preceptuado en la ley 
de '2ó de Marzo de 1895, y la oficial 
ó particular, s e g ú n corresponda, 
procedeute de Autoridades, Corpo
raciones y Cuerpo de Ejérci to en 
Ult ramar , con arreglo á las disposi
ciones emanadas del Ministerio res
pectivo. 

A t t . 3.° No se cu r sa rá franca la 
mencionada correspondencia si ca
reciere dé las Condiciones exigidas 
para cada clase. 

Dado en Palacio á 23 de Noviem
bre de 1897 .—MARÍA CRISTINA.— 
E l Ministro de la Gobernac ión , T r i 
nitario Ruiz y Capdepón . 

Correó») 
Reíaciin de las AutorUlides, / m i ' 

ciomrios y Gorporitciones qtte dis* 
frulanbi frunqnicíti postal para l í 
expe'liciiín de su correspondencia 
oficial. 

Real casa 
Real Casa. 
Ma.\ ordomia Mayor de S. M . 
Intendencia de la Real Casa y Pa

tr imonio. 
General Jefe del Cuarto mil i tar 

deS. M . 
Secretaria de la Real Estampilla 

durante los viajes de S. M. 
Cuerpos Colcgisladórés 

Senadores del Reino. 
Dipuiados-á Cortes. 

Présldéñcia del Cóüáejó de Mini&ti-ds 
Presidencia del Consejo de Minis

tros. 
Consejo de Estado. 

Miaistorio de Estado 
Ministerio de Estado, 
Miñlstorió de Gracia y Justicia 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Presidencia del Tribunal Supremo 

de Justicia. 
Fisuulia dél Tr ibunal Supremo de 

Justicia. 
Presidente del Tribunal de l&Rota. 
Dirección general da Estableci

mientos pemiles. 
Dirección generul de los Registros 

Civil y de la propiedad y del Nota-
riado. 

In t e rvenc ión general Central. 
Dacanato de las Ordenes militares. 
Presidencias d é l a s Audiencias. 
Fiscal ías de las Audiencias. 
Arzobispos. 
Obispos. 
Vicarios capitulares.—Sedo v a 

cante. 
Gobernadores ec les iás t icos . 
Abades Presidentes de las Iglesias 

Colegiatas. 
Administradores Habilitados del 

Clero. 
Comisario general de la Santa 

Cruzada. 
Jueces de primera instancia. 
Registradores d é l a propiedad. 

\ Jueces municipales, para dir igirse 
' al de primera instancia de quien de-
! pendan, al Presidente y Fiscal dé 
! la Audiencia respectiva y al Jefe de 
| los Trabajos es tadís t icos de la pro-
i v inc ia . 
I Directores de presidios. 
¡ Directores y Jefes do las cá rce les 
! del Reino para la correspondencia 

quo envien al Director general dé 
\ Establecimientos penales. 
\ Notarios, para remi t i r mensual-
; mente á las Juntas de sus respecti-
| vos Colegios los índices do las escri-
, turas otorgadas, y para enviar á los 

Decanos de los Colegios á que per-
i tenezcan y á la Dirección general de 
¡ los Registros y del Notariado las Co-
' municaciones relacionadas con ac-
; tos de ul t ima voluntad quo deban 
{ inscribirse en él registro de los mis-
' mes. 
! Jefe de la policía judicial de Ma

dr id . % 
' Jefe de la policía judic ia l de Bar-
\ Celona, para dirigirse á las Auto r i -
\ dades gubernativas, judiciales y mi» 
| litares. 

• Miñlstérió d& la Guerra 

¡ Ministerio de la Guerra. 
| Consejo Supremo de Guerra y Ma-
'•• riña. 
1 Junta Consultiva de Guerra, 
j Presidente del Consejo de A d m i 

n is t rac ión de la Caja de Inú t i l e s y 
• Huér fanos de la guerra. 
• . Comandancia general de Alabar

deros. ' 
| Segundo Jefe dé Alabarderos, d u 

rante las jornadas de S. M . 



Capitanes | « n e f a l e s da las regio . 
oes á6 la Femusulu, islus Baleares y 
CaGaHiig. 

Genéra les Sub inspcc tó fes de las 
Capitauias generales. 

tíobornaüDfesy Comandantes m i . 
litares de las pruvincios, plazas, cas= 
ti l los y eantones. 

Dlreeoión general de CarabíBSros. 
Coroneles Subinspeetores de Ca-

rabineros, 
Jefes de Comandaocias de Cara

bineros. 
Capitanes do Compoflías de Cara-

bineros. 
Jefes de Seeeión de Carabineros. 
Comandantes de puesto de Cara-

bineros. 
Dirección general de la Uuardia 

c i v i l . 
Jefes de tercios do la Guardia c i v i l , 
Cumaí idautes do la Uuardia c i v i l 

de liiS provincias. 
Jefes do puesto y fuerzas ambu» 

lantes de la Guardia c i v i l . 
Ordenación de pagus é Interven-

Ciiiti general de Guerra. 
Establecimiento central do AdmU 

nis t rac ióu Mil i ta r . 
Directores do las filbríeas da ha r i 

nas do Zaragoza, Valladolid y Cór» 
d o b i . 

Inspección do la Carnandanem 
Central, Depósitos de embarque y 
Caja general de Ultramar. 

Depósitos de bandera y embarque 
para Ultramar y bamlorio do Palma 
de Mallorca. 

Depósito de Guerra. 
Hfi*>a la Topugriifica del Cuerpo 

de Estado Mayor del Ejérci to . 
Ciiniisión del mapa mil i tar de Es

p a ñ a . 
Comisiones Topográf icas depen

dientes del Depósito de la Guerra, 
Comisión liquidadora de Cuerpos 

disueltos de Cuba en Aranjuez. 
Comisión liquidadora do atrasos 

de Administruciót i mi l i t a r do la Isla 
do Cuba en Aranjuez 

Escuela Central de Tiro , seccio
nes do Madrid y Cádiz. 

Museo de Art i l ler ía . 
Fábr ica <ie armas de Toledo. 
iluestraiiza de Sevilla. 
Fundición de bronce do Sevilla. 
Pirotecnia mil i tar de Sevilla. 
Fábr ica de pólvora de l lu re ia . 
Fábrica do pólvora de Granada. 
Fábr ica do Armas por tá t i les de 

Oviedo. 
Fábr ica de f r u b i a . 
Parque Central de Arti l lería do 

Segovia. 
Establecimiento central do Inge

nieros, Maestranza y parque aeros
t á t i c o . 

Laboratorio del material de Inge
nieros. 

Laboratorio C e n t r a l do módica» 
montos do Sanidad mi l i ta r . 

Subdirectores do las Sucursales 
del mismo en Dareelona y Málai ja . 

Junta do Fomento do la Cria Caba» 
llar del Reino. 

Gciorales Inspectores en revista 
durante el tiempo do las mismas. 

Comandantes generales do A r t i 
llería do las regiones. 

Comandantes generales do I n g e 
nieros de las regiones. 

Intendentes é Interventores do las 
regiones. 

Inspectores do Sanidad mil i tar de 
las regiones. 

Auditores do guerra de las Capi
t a n í a s generales. 

Comnndancias y Parques de A r t i -
l lofia dé ¡as plazas. 

Comandancias de Ingenieros de 
los plazas. 

Comisarios de guerra al servicio 
de las provincias, plazas y estableei-
mientog militares, 

Directores de los Hospitales m i l i 
tares. 

Comandancias generales de Ceu
ta, Malilla y Campo de Gibraltar. 

Comandancias exentas de Ar t i l l e 
ría de Ceuta y Melills y p r i se ípa les 
de Baleares y Canarias. 

Comasdaueias exentas de Inge
nieros de Ceuta y Melilla y pr l t idpa
les de Baleares y Canarias. 

Subintendentes de ias Capi tan ías 
generales do Baleares y Canarias y 
de las Comandancias generales de 
Ceuta y Melilla, 

Ihtervoatofes militares de las mis . 
mas. 

Auditores de guerra de las Capi
t an ías generales do Baleares, Cana-
rias y do las Cos iandane ías genera
les de Ceuta y Melilla. 

Subinspectores de Sanidad mil i tar 
de Baleares, Canarios, Ceuta y Me
l i l la . 

Jueces in í t í ' i i c tore í . 
Presidentes de los somatenes de 

Ca ta luña , Auxiliaros de la Comisión, 
Cabos y Suücabos de partido j u d i -
cial y distrito municipal para comu
nicarse entre si. 

Comandantes y Jefes do puesto de 
las escuadras de Barcelona. 

Vicariato general castrense. 
Tenientes vicarios de las Cu pita-

• nias generales. 
j Cura de distrito auxil iar de la Te

nencia Vii-arín de la Capitanía gene» 
! ral do Castilla la Nueva y Extreraa-
| dura, con residencia en Badajoz. 
! Subdelegado Castrense do Cana-
l rias. 
! Curas de distri to en funciones de 
! Tenientes Vicarios de la Capitanía 
! general de Baleares y CoinaBdaticias 
• generales de Ceuta y Meli l la . 

i Ministerio de Marina 

i Ministerio de Marina. 
; Centro consultivo, 
i Ordenación general. 
' In te rvenc ión central . 

Capitanes generales de Departa-
. m e n t ó . 
I Intendentes de los Departamea-
\ tos. 

Interventores do Departamentos. 
Comandantes generales de los A r 

senales. 
Comaí idantes generales do los 

Í Apostaderos. 
Comisarios de revistas. 
Comandantes ds división de guar-

l dacostas. 
i Comisarios lutervontores do las 
| provincias mar í t imas . 

Comandantes de Marina de pro
vincias. 

Capitanes do puerto. 
Ayudantes de dis tr i to . 
Comandantes do Ingenieros en los 

Arsenales. 
Comandantes y patrones de b u 

ques de guerra, incluso los destina
dos al servicio de guardaeostas. 

Ordenadores do Marina de los 
Apostaderos. 

Comisarios de revista de los De
partamentos. 

General Jefe do Infan te r ía do Ma
r ina . 

Subinspectores do In fan te r í a de 
Marina cd los Doportathontos. 

Coroneles de los regimientos do 
Infantería do Marina. 

Tenientes Coroneles Jefes de los 
batallones de lufautcria do Marina. 

Comandantes, Jefes del Detall de 
los batallones de Infanter ía de Ma
rina. 

Habilitado general ds Infanter ía : 
de Marina._ i 

Jefe del Estado Mayor General de 
la Armada.^ 

Jefes de Kstado Mayor de ios De
partamentos. 

Jefes de las Comisiones de Marina 
en Trubia, Plasencia de las Armas 
y Santa Bárbara (Oviedo), 

Jefe del cuadro de reclutamiento 
de lu f in te r í a de Marina del Departa
mento de Cádiz 

Capitán de la primera Sección del 
cuadro de reclutamiento de í a f e a t e -
r í a o e Marina en Huelva. 

Idem segunda Sección ídem id . en 
Sevilla. 

Idem tercera Seccióu ídem íd. an 
Málaga, 

Idem cuarta Seccióu ídem id . en 
Grabada. 

Jefe del cuadro de reclutamiento 
| do In íau te r ia do Marina del Depár-

tainento del Ferrol. 
c ap i t áu de la primera Sección del 

Cuadro de reclutamiento de Infante
r ía de Marina en San Sebas t i án . 

Idem segunda Sección iaem i d . en 
Santander. 

Idem tercera Sección ídem id , es 
Gijóu. 

Idem cuarta Sección ídem i d . en 
V i g o . 

Jefe del cuadro do reclutamiento 
de Infanter ía do Marina del Departa
mento de Cartagena. 

Capitán de la primera Sección del 
cuadro de reclutamiento de I ñ f a a t e -
ria de Marina en Palma de Mallorca. 

Idem segunda Sección idem i d . en 
Barcelona. 

Idem tercera Seeeión idem id . en 
Almer ía . 

Idem cuarta Sección ídem íd. en 
Valencia. 

Presidente ó Secretario de salva-
m e n t ó do náuf ragos cu Madrid. 

Ministerio de Hacienda 

Ministerio de Hacienda. 
Tribunal de Cuentas del Reino, 
l a t e r v e u c i ó n general de la A d m i 

nis t ración del Estado. 
Difeecióa general da Contr i í iuo/o-

nes directas. 
Dirección general de Contribucio

nes indirectas. 
Dirección general de Aduanas. 
Dirección general de Propiedades 

y Derechos del Estado. 
Dirección general del Tesoro p ú 

blico. 
Dirección general de lo Conten

cioso. 
Dilección general de la Deuda 

publica. 
lospecc ión general de Hacienda. 
J ü u t a de Clases pasivas. 
Compañia Arrendataria de Taba

cos, para los avisos c incidencias del 
Giro mutuo del Tesoro. 

Consejo do Aduanas y Aranceles. 
Tesorería Central. 
In t e rvenc ión Central . 
Comisión Central de Eva luac ión 

y Catastro, y Jefes . igronómicos do 
las provincias en que so verifiquen 
les trabajos para la rectificación de 
las Cartillas e v a l u a t u r í a í ordenadas 
por la ley de 11 de Junio do 1885. 

Ordenaciones de pagos de todos 
los Ministerios. 

Delegados de Hacienda en las pro
vincias. 

Adniinistradnros espécialos de Ha -
Cienda en Alava, Guipúzcoa , Vizca-

I ya y Navarra. 
i Administradores de Hacienda en 

las provincias. 
Tesoreros de Hacienda en las pro-

1 vineias. 

Interventores de Hacienda en las 
provincias, 

Abogadi.s del Estado en las pro
vincias. 

Admínis t radoreg y Depositarios 
de Hacienda en los partidos admi
nistrativos. 

Administradores principales de 
Aduanas. 

Administradores suUltetnos d« 
Aduanas. 

Jefes de las fábricas de sal. 
Administraderes de salinas, 
If í tefventores do K e g í s t r o s de 

Aduanas en Canarias. 
Superintendentes, Interventores 

y Tesoreros de las minas del Estado, 
0 Interventor do la de Arrayanes 
(Linares). 

Subdelegados y Administradores 
de Loter ías en las provincias. 

Inspectores provinciales de Ha-
ciendft. 

Auxiliares de ln Inspección é l o -
vestigadores de Hacienda, l imitada 
al Caso de encontrarse en comisión 
dol servicio. 

Administradores de Bienes del Es
tado en las provincias y subalternos 
en los panidosjudieiales, és tos ú l t i 
mos solameato para dirigirse á su 
Jefe respetivo. 

Ministerio de ln Gobernación 

Ministerio de la Gobernación. 
Dirección general de Administra

ción local. 
Dirección general de Correos y 

Telégrafos . 
Junta general de Beneficencia. 
Gubernadores civiles de las pro

vincias. 
Administradores de Correos. 
Directores de Sección del Cuerpo 

de Telégrafos . 
Jefes de estación del Cuerpo dé 

Telégrafos . 
Arquitectos provinciales y de dis

tr i tos. 
Alcaldes, en los siguientes casos: 

1.° Para comunicar con las Au to r i 
dades judiciales, ü." Para dirigirse á 
las Autoridades militares de la pro
vincia respectiva, cuando aquél los 
ejerzan de Coumndautes de armas. 
Y 3.* Pura dirigirse como Delegados 
de Loterías á los Administradores 
principales de este ramo en las res
pectiva provincia, á la Dirección 
general del mismo y al Tribunal de 
Cuentas del Reino. 

Inspectores de Orden público de 
Pigueras, Port-Bcu. La Junquera, 
Olot, Cainpiodóu y I 'u igeerdá , para 
dirigiise al Gobernador'de Gerona. 

Secretaria del noveno Congreso 
Internacional de Higiene v Demo
graf ía . 

Ministcfid de Fomenta 
Ministerio de Fomonto. 
Dirección general de Agricul tura , 

Industria y Comercio. 
Dirección general de Ins t rucc ión 

públ ica . 
DirccCiÓB general de Obras p ú 

blicas, 
lus t i tu to Geográfico. 
Jefe del Negociado Central del 

Ministerio de Fomento. 
• Ingenieros de Minas designados 

s í en las provincias. 
I Ingenieros do Caminos en las pro-
i vinCias. 

Ingenieros de Montes. 
Comisión Central de Monumentos 

i Artisticos o His tór icos , 
i Academia de Bellas Artes, 
i Archivo de Indias, 
í Archivos gonerales de Simancas, 
i Galicia, Valencia y Corona de A r a 

g ó n . 



5. I 

Comisióo da Es tadís t ica j a D í r a l 
d d lieiuo, 

Héctores de Isfi Univefí idoiles. 
í n e u l t u í l de Medioinu do Cúdiz. 
Seeretafia do m Faeultuil do Dere-

ehu del lüsijfne Colegio Sominatio 
del Suero Monte de tíranado, para 
dirigirse al Mitiistro do ['"omento, 
Director ffeoersl de Ins t rucc ión p i i -
bliea, a.ibernadorea civiles, Arzo-
bippos, Obispos, Rectores de Univer
sidades y Seminarios y Directores 
de Institutos de segunda enseñanza . 

Anudantes, Auxiliare!* y Sobres
tantes de Caoiinos, para dirigirse á 
los ingenieros, sus Jefes inmediatos, 

Torreros principales de faro, para 
dirigirse a sus Jefes inmediatos. 

Asociación general de ganaderos 
y sus delegados subalternes, 

IftgeñioruS de las divisiones de fe
rrocarriles y los Ayudantes Aux i l i a 
res y Sobtettautet. psm dirigirse ti 
los Ingenieros, sus Jefes inmediatos. 

Ingenieros que por cuenta del Es
tado verifican estudios de ferroca
rriles, pata dirigirse al Gobernador 
de la provincia en que se hace el es
tudio y al Ministerio de Fomento. 

luspectores a d m i n i s t r a t i v o s y 
mercantiles do los ferrocarriles. 

Persotiul eocargado de los traba
jos es tadis t icós , para la Correspon
dencia que dirijan al Inst i tuto Ueo-
grá l ico . 

Jefe del Departamento Central de 
Faros. 

Comisión de estudio de ferrocarri
les por el Pirineo central y frontefa 
portuguesa. 

Jefe de los trabajos es tadís t icos , 
para dirigirse á los Alcaldes y Jue
ces municipales. 

Comisión para el estudio de las 
crisis agr íco la y pecuaria. 

Ayudantes de i lonies y Capataces 
i'.e cul t ivo, d i r ig iéndose á sus Jefes 
inmediatos. 

Sobreguardas de montes, para d i 
rigirse a sus Jefes inmediatos. 

Personal del catrastro. 
In te rvenc ión Central del Estado 

en la explotación de ferrocarriles. 
Comisaria regia para la Exposi

ción universal cíe Poris en IWOO. 
Insti tuto Agrícola do Alfonso X I I 

(Madrid). 
ü r a n j a experimental de Barce

lona. 
Idem i d . de Jerez de la Frontera. 
Idem id . de Caceres. 
Idem id . de Zaragoza, 
Iilein id . de Corulla. 
Idem id . de Valencia. 
Estación enológina do Maro. 
Idem id . de Alicante. 
Idem id . de Toro. 
Idem id . do t'albocia. 
Idem id . de Ciudad Iteal. 
Ingenieros Jefes del servicio agro

nómico de todas las provincias. 
Jutjt.a Consultiva Ag tonómica . 

MiiiiStúrie de XJltfftniat* 
Miuisteiio de Ultramar. 
Madrid '-'3 de Noviembre de 180/. 

—Aprobada pi,f ¡f, M . — H u i z y C a p -
dopón. 

Ayuntamientos, formando y femí-
tieudo a esto Gobierno ilo mi cargo, 
do aeuerdu con su prevención 6.*, 
un estado arreglado al modelo pu
blicado al tinul do dicha lieal « rden . 

Como este servicio es tie verdade
ra aplicación y facilita graademen-
to los trabajos que, como ¡irelimi-
tiares del p rós imo Censo geooral de 
población, tienen necesúla'd do efec
tuar actualmente las Juntas m u n i 
cipales en necesaria observancia del 
art. i . " do la Ins t rucción, y siendo 
varios losque no lian cumplido aquel 
servicio, no obstante el tiempo trans
currido y de haber sido recordado 
con posterioridad en 23 de Julio, me 
veo en la necesidad do hacer hoy 
esto nuevo recuerdo, Ajando para 
su cumplimiento el plazo de diez 
dias, a contar de esta ¡echa; debien
do tener muy en cuenta que, pasa
do este plazo, procederá contra los 
Alcaldes que resulten en descu
bierto. 

l.eón 15 de Diciembre do 1897 

¡llnnucl Cojo Vrircln 

( ¡Ol i lUl tNO Uli l ' K O V I N U I A 

CIl lCULAft Á 1.08 ALCALDES 

l'or Ueal urden-circular inserta 
en el Rot.BtÍN oFictAt. u ú m . lólj, do 
-'8 de Junio ú l t imo, se ha dispuesto 
que todos los Alcaldes procediesen 
en el improrrogable plazo do tres 
meses á la rectif icación de la ro tu
lación de Callos y plazas, y nume
ración de las casos en ¡as poblacio
nes y casorios de sus respectivos 

¡ SBCltHÍAttlA 

j Negociado S .° 

! E l Sr. Vicepresidente de la'Güitsi-
¡ sióu provincial comunica á este Go-
: biernu que la indicada Corporación 
f 60 sesión celebrada el día l . ' d a l co-
! rrionte acordó: 

« 1 . " Que Se devuelva á D. Juan 
de Castro, vecino de León, contra
tista de bagajes en esta provincia 

. üu rau to el año económico de 1886 & 
1897, las fíOO pesetas que c o n s t i t u y ó 
en g a r a n t í a de su contrato en la Ca
ja provincial, y se expida á su favor 
el l ibramieuto de 'i . 171 pesetas 54 
Céntimos, saldo de su cuenta por el 
indicado servicio, ó Sea en junto 
2.774 pesetas 54 cén t imos ; todo lo 
cual quedará en poder del Deposita-

' río de fondos provinciales con desti
no ú los siguientes pagos, que des
pués de verificados entregara el De
positario los justificantes al Sr, Cas
tro. A saber: 

Ptns. ots. 

A l Alcalde de S a h a g ú u . . 175 50 
A l i d . do Astarga 95 44 
A l i d . do l'ouferrada 450 » 
A l i d . de Piramo del S i l . 75 » 
A l i d . do Mausilla de las 

Muías 118 (¡0 
A l i d . de Murías do Pato-

des 75 . 
A l i d . de Vil lablim C7 50 
A l id . do La Robla 141 50 

; A l i d . de UodiezttM la? » 
A D. Joaquín Garda, en

cargado de bagajes en 
el Cantón tío Aá tofga . . 404 08 

Total 1.711 02 
2." Que las 43 pesetas reclama

das por el Ayuntamiento de Valde-
fas, las 25 pesetas diferencia entre 
Í00 que pide ol Alcalde de í 'Aramo 
de Sil y 75 que le reconoco ol con
tratista y 26 pesetas calculadas por 
Contribución industrial, que suman 
04 pesetas, se retengan en poder 
del Depositario hasta dopurar el a l 
cance de las responsabilidades ú que 
ollas se refieren, como también el 
rosto, que asciende íl 968 pesetas 
92 cén t imos , queden á disposición 
del Juagado de ins t ruccióu de León 
para responder de las resultas do la 
causa que so sigue á D. Juan do 
Castro por el delito do desacato, c u 
ya cantidad será aumentada con lo 

que pueda bajar de las 84 p 'setas , 
relacionadas. i 

3. " Se diga al es-contratista don \ 
Juan de Castro que las 05 pesetas 
44 cén t imos que se reeonozoan, si 
es tán comprendidas en las 404 pose, 
tas S.eóntlmnsqiifl le retuvo ol Juz
gado municipal, lo participe a la Di -
pu tac ióa provincial antes de los diez 
días , rt contar desde que se ¡e eomu-
niquo esto aeuerf.o. 

4. ° Que para los efectos de la 
ejecución de este acuerdo so exija 
recibo de la comunicac ión respec
t iva á D. Juan de Castro, y al J U ü -
gado do ius tn iee ión de León se su
plique la misma formalidad; y 

5. " Que no será obs táculo para 
el pago á los acreedores del Castro 
y cumplimiento de retenciones, el 
que se niegue á firmar los documen
tos de data, porque entonces so j u s 
tificarían con el recibí eu relación 
de dichos aeroedores.» 

Lo que en ejecución de lo acor
dado y para Conucimieuto del inte
resado D. Juan de Castro y de los 
indicados Alcaldes á quienes este 
acuerdo interesa, asi como también 
del citado D. Jotquin García , en
cargado de bagajes en el Cantón de 
Astorga, se hace pliblieo en esto 
BOLKTÍN' OFICIAL de la provincia para 
los efectos oportunos. 

León 13 do Diciembre de 1897. 
El Oobofnsjof, 

XlnntlGt %'arela 

ÑtyticiadQ 3.6 

Los Alcaldes de esta provincia, 
Guardia c i v i l , Cuerpo de vigi lancia 
y d e m á s dependientes de mi autori-
dad, procederán á la buscayeaptura 
del preso Justo Lara y Domenechs, 
fugado de la cárcel d é Monóvar; cu 
yas señas Son: natural y vecino do 
Benilloba (Alicante),de 21 años , sol
tero, jornalero, estatura 1,600 me
tros, pelo negro, Cejas al polo, ojos 
pardos, nariz. Cara y boca regulares, 
barba poblada y color sano. 

Caso de ser habido lo pondrán á 
mi disposición. 

León ¡ 3 de Diciembre de 1897. 
El Oóbefiiailor, 

Sitmüel l 'nrciit 

DON FRANCISCO MORENO V GOMEZ, 
ÍNOENIBIÍO JEPÉ DEL uisTftrro MINE
RO PE LEÓN. 
Hago Sabor: Qác por 1). Vicenta 

Snlarat, vecino de León, en repre
sen tac ión de los tiros. Sucesores do 
J. B. l i o c l i c t y Compañí i , do Bilbao, 
se ha presentado en el dia 18 del mes 
do Octubre, á las nueve de la m a ñ a 
na, una solicitud de registro pidien
do 20 pertenencias de la mina de 
hierro llamada Sorpresa qninU, Sita 
eo t é rmino del pueblo du liobledo, 
Ayuntamiento de Prado, paraje de-
notninadü «Urces de Penacoradat, y 
linda por el N . , con «NutrepisosiT; 
poro l S., con «La Llamargai , y por 
ni O., con «Las Urce»», l iaco la de
s ignac ión de lag Citadas 20 porte -
neneins en la forma siguiente: 

Se tomará como punto do partida 
el centro de una calicata abierta en 
la capa del mineral, y desdo él so 
medi rá» al N . 500 metros, y se co-
locará la i . ' estaca: de 1.' A 2 . ' 100 
metros al 15.; de 2 . ' á S . " 1.000 me
tros al S.; de .'!." á 4 . ' 200 metros al 
O.; de 4. , á 5." 1.000 metros al N . , 
y de 5,' á 1," 100 metros al E., que
dando asi cerrado el porimetro do 
las citadas 20 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar esto 

interesado que tiene ronlizado el de
pósito prSVenjdn por la ley, Se ad
mite por el Sr. Gobernador dicha 
solicitud, sin perjuicio do tercera, 
Lo que se anuncia por medio del pre-
sen t é para que en ol t é rmino do se
senta (lias, cnntados desdo la focha 
de és te edicto, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que so Consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno Solicitado, 
segtin previene ol art. 24 de la ley 
de miliaria vigente . 

León ¿0 de Noviembre de 1897. 

I'mntisco Moreno 

llago sabor: Que por D. Vicente 
Solarat, vecino de León, en repre
sentación de los Sres. Sucesores de 
J. B. Rochety Compañía , do Bilbao, 
so ha presentado en el día 18 del mes 
de Octubre, á las nueve de la ma
ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo 15 pertenencias de la mina 
de hierro llamada Sorpresa sexta, s i 
ta en términ'o del pueblo de Quin ta
na de la Peña , Ayuntamiento de 
Cisticrna, paraje denominado «La 
A l m a g r e r a » , y linda por todos r u m 
bos con terreno c o m ú n . Hace la de
s ignac ión de I»* citadas 15 porte» 
uencias en la forma siguiente: 

Se tomará Como punto de partida 
el hoyo de «La A l m a g r e r a » , y desde 
él se medirán 150 metros en direc
ción N . , y se Colocará la I . " estaca; 
de 1.° a 2.* 250 metros al E ; do 2.* 
á 3." 300 metros ol S.; de 3." á 4.* 
500 metros al O ; de 4." á 5. ' 300 
metros al N . , y de 5." ó 1.* estaca 
250 metros al k . , quedando así ce
rrado el porimetro do las 15 perto-
nenclns solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha sol ic i 
t u d , sin perjuicio do tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presenta 
para quo en ol t é r m i n o de sesenta 
dias, Contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en ol Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
so consideraren con 'derecho al todo 
ó parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 do la loy do m i 
ne r í a v igente . 

León 20 de Noviembre do 1897. 

I'rancisco Moreno. 

GOBIERNO M I L I T A R 
DE LA PROVINCIA. OE LEÓN 

Habiéndose dispuesto por Real or
den de 7 del que ritfe. publicada en 
el Diario olicial del Ministerio de let 
Guerra, la concen t rac ión pava el día 
18 del presento mes de todos los re
clutas, cupo de la Peninsnia, del ac
tual reemplazo, se ruega á bis s e ñ o 
res Alcaldes de los Mumeipios de 
esta provincia se sirvan disponer la 
presentac ión en la Zona de esta ca
pital el referido dia de cuantos com
prende dicho llamamiento y residan 
en sus demarcaciones. 

Lo quo para mayor publicidad se 
hace sabor por medio do este anun
cio, á fin de quo no pueda alegarse 
Como ignorancia la falta de presen
tac ión do los mismos, tratando de 
eximir la responsabilidad ou quo i n 
curren al no cumpl i r con'tan sagra
do deber, 

León 10 de Diciombro de 1897,— 
E l General Gobernador, Quijada. 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía coiultlucional ge 
Congosto 

Los eontfibQyeutes que hajan su» 
fíido ¡i l teraeión eo su f íqüesü , pee» 
s e n t a r á n o-i el plazo de quince d í a s , 
á cootar desde la iDsercióo del pre
sente en el BOLETÍN OÍIBIAL, telaeio. 
Des de alta ó baja en la Secretaria 
de Ayuntamientu , para la rectifica
ción del amillaramiento del p f é s i . 
mo ejefeicia de 1898 a 99; adver t i 
dos de que no se a d m i t i r á n relacio
nes á que uo se a c o m p a ñ e n los do* 
cu memos que acrediten el pago de 
derechos á la Hacienda. 

Congosto so de Noviembre de 
1897.—El Alcalde, José A . j á ü e z . 

Co í fécc ionadas por el Alcalde y 
Depositario las cueotas municipales 
correspondientes á los aüus de 1894 
á 95 y 1895 á 98, se hallan expues
tas al públ ico en la Sec re t a r í a de 
Ayuntamiento por espacio de q u i n 
ce d ías ; durante los cuales podrán 
los contribuyentes d e l Municipio 
p r e s e n t a r las reclamaciones que 
cresa justas; pasado dicho plazo ao 
serán atendidas. 

Coagosto 30 de Noviembre de 
1897.—El Alcalde, J o s é A. J á ñ e z . 

A IcahUa constitucional i t 
Villares de OrUgo 

Para proceder á la rectiflcaciótt 
del amillaramionto que ha de servir 
de base á los repaftimientos de la 
con t r ibuc ión terr i tor ial y urbana 
del año económico de 189S á 99, se 
hace preciso que los eontribuyeutes 
que posean ó administreu fincas en 
este t é r in ioo municipal presenten 
en la Secretoiia de este A y u n t a 
miento, en el t é r m i n o de quince 
días , relaciones do las alteraciones 
que hayan sufrido en la riqueza; 
pues en otro caso se t e n d r á por 
aceptada y consentida la coo que fi
guran en los repartimientos del ac
tual ejercicio. 

Villares de Orbigo 26 de Noviem
bre de 1807.—El Alcalde, Francisco 

. Prieto. _ _ _ _ _ 

Alcaldía constiluciontl de 
ÁlalaUión de los Oteros 

Los contribuyentes que posean ó 
administren fincas en este M u n i c i 
pio y hayan sufrido a l t e rac ión , d u 
rante el t é rmino do quince días , des
de lu inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL, pueden presentar 
en la Secre ta r ía del mismo las rela
ciones de altas y bajas que hayan 
tenido en su riqueza, para proceder, 
transcurridu dicho plazo, á la forma-
nióñ del apénd ice al amillaramiento 
que ha de servir de base á los repar
timientos de la con t r ibuc ión del año 
económico de 1898 á 1899, pues en 
otro caso se t end rá por consentida 
la que tienen y vienen figurando. 

U a t a d e ó o de los Oteros á 29 de 
Noviembre dé 1897.—El Alcalde i n 
ter ino, Sandalio Prieto. 

Ál ta ldfá eonsiUtttíonal de 
Qubltbs 

Por renuncia presentada por don 
Ildefonso S á m e l o con fecha 30 de 
Octubre, queda vacante la Secreta* 
ría de este Ayuntamiento , con la 
dotación de 825 pesetas. 

Lo que so publica en el BOLETÍN 
omcrAL por t é r m i n o de quince d ías , 
con objeto dé proveerla en el aspi
rante que r e ú n a mejores condicio
nes. 

Cubillos 27 de Noviembre de 1897. 
— E l Alcalde, Rafael Marqués . 

ta del just iprecio, y que ñfl existen 
t í tu los de propiedad del inmueble, 
debiendo conformarse el rematante 
coi) cortificación del acta dé remate. 

Dado en Villaobiepo d diez de D i 
ciembre de mil ochocientos noventa 
y s í e t6 .=Cas i fn í ro M é n d e z . — A n t e 
•ni : el Secretario habilitado, Ange l 
Valdés . 

JÜZQASOS 

D. Casimiro Méndez, Juez municipal 
de Villaquilambre y su dis tr i to . 
Hago saher: Que pata hacer pago 

á D. Isidro Diez, vecino de León, de 
doscientos treinta y ocho reales y 

! dietas del apoderado y costas cau-
'l sarias y que se causea, que le es en 
; deber D. Juan García Valle, vecino 
; de dicho Villaquilambre, se saca á 
1 pública subasta lo finca que á coa-
i t i nuac ión se expresa: 
; U n prado, r e g a d í o , en t é r m i n o del 

referido Villaquilambre, al s i t io del 
1 Canto de las Praderas, llamado prado 
, J u a n í n : linda Oriente y Mediodía, 
', otro de Isidoro Fe rnández ; Pomen-
' te, más de Matías García , y Norte , 

de Agust ina García ; tasado en dos-
. cien tas pesetas. 
¡ El remate tendrá lugar el martes 
i ve int iuno del Corriente mes, á las 

doce de la nr-iñana, en la sala de au
diencia de este Juzgado, sita en el 
pueblo de Villaobispo; se advierte 
que no se admi t i r á postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
t a sac ión , que para tomar parte en 
la subasta hab rán de consignar pre-
viumente los licitadores sobre la 

; mesa del Juzgado el diez por c ien-
' to del iustiprecio, y que uo existo 
: t i tu lo de propiedad del inmueble, 
; debiendo conformarse el rematante 

con cert if icación del acta de remate. 
Dado en Villaobispo á diez de D i 

ciembre de m i l ochocientos noventa 
y siete.— Casimiro Méndez .—Ante 
m i : Andrés Arias, Secretario. 

I D. Casimiro Méndez, Juez munic i -
I pal del dis tr i to do Villaquilambre. 
i Hago sabor: Que para hacer p u g o á 
i D. Andrés Arias, vecino de Vi l l aqu i 

lambre, de noventa pesetas é in te
reses reclamados desdo el v e i n t i 
cinco de Septiembre ú l t imo eu ade
lante, costas causadas y que se can-
sen, que le son en deber D. Juan y 
D. Bernabé García Valle, sus con
vecinos, so suca á públ ica subasta 
la finca siguiente: 

Un prado, r egad ío , eu t é r m i n o 
del predicho Villaquilambre, al sitio 
del Carrizal, liamado prado de la 
Fabiaua: linda Oriente, Campo con
ceji l ; Mediodía , prado de Vicente 
Garc ía ; Puniente, otros do Pedro 
Diez y Bernabé Valle, y Norte, de 
Antonio Blanco; tasado eu doscien
tas treinta y sieto pesetas y media. 

El remate t end rá lugar el martes 
veint iuno del corriente mes, á las 
doce de la m a ñ a n a , en la sala de au
diencia de este Juzgado, sita en el 
pueblo de Villaobispo; adv i r t i éndose 
que no se admi t i r á postura que no 
Cubra las dos terceras partes de la 
t a s a c i ó n , que para tomar parte en la 
subasta h a b r á n de consignar pre
viamente los licitadores sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por cien-

D. Manuel Miguélez, Escribano de 
actuaciones y Secretario de g o 
bierno de este Juzgado. 
Hago saber: Que en el mismo 

pende juicio declarativo de menor 
c u a n t í a promovido por el Procura
dor D. Ramón Fe rnández Quiroga, 
á nombre de D. Fernando Cortés 
Gut ié r rez , vecino de Sevilla, contra 
Julia Abad González, representada 
por su marido José de la Guardia y 
Mur ías , JoFé Abad González , que lo 
son de esta v i l l a ; Domingo, Fausti
no, Carmen Abad y Angela Gonzá
lez, jornaleros y en ignorado para
dero, como herederos de Antonio 
Abad Alfonso, marido que fué de la 
u l t ima , sobre rec lamación de qu i 
nientas pesetas, Intereses del diez 
por ciento anual devengado desde 
el primero de Abr i l ú l t imo y que 
venzan hasta el total pago y Costas, 

'se dic tó la siguiente 
Providencia.—-Juez, Sr. Pardo.— 

VillatrauCa y Octubre treinta de m i l 
ochocientas noventa y siete.—Por 
presentada la anterior demanda con 
los documentos que menciona, Co
pias y poder; que de testimoniada en 
autos se devuelva al Procurador don 
R a m ó n Fe rnández Quiroga. Se con
fiere traslado con emplazamiento á 
los demandados, previniendo á los 
que se hallan presentes que com
parezcan y la coi testen dentro de 
nueve dias, y notificando y empla
zando por edictos, que se insertaran 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia á los au
sentes eu iguorado paradero, del 
modo establecido en el articulo dos
cientos sesenta y nuevo de la ley 
procesal, a quienes se señala igua l 
plazo de nueve dios para compare
cer, sin perjuicio de señalar á su 
tiempo, si se personan, el t é r m i n o 
que les Conce»te el párrafo segundo 
del ai t iuulu seiscientos ochenta y 
tres para contestar la demanda, con 
entrega de copias de la demanda, y 
documentos que al efecto p resen ta rá 
la parte detnaudante en su d ía .—Lo 
m a n d ó y firma su sofioria, de q u é 
doy fe.—Gerardo Pardo.—Ante m i , 
Manuel Miguélez. 

Y para notificar al Faustino, Do
mingo, Carmen Abad Gouzález y 
Angela González la providencia i n 
serta, por hallarse oa ignorado pa
radero, dictada por el Sr. Juez que 
la autorizu, y emplazarles para que 
dentro de nueve dias comparezcan, 
persQtiáudose eu dicha demanda, 
sin perjuicio de seña lar les á su t iem
po, si lo Venticau, el t é r m i n o que 
les concede ei párrafo segundo del 
articulo seiscientos ochenta y tres 
de la ley de Eí i ju ic iumieuto c iv i l pa
ra contestar la demanda ante este 
Juzgado, Con la preveficióu de que 
si no comparecen les parará el per
ju i c io á que hubiere lugar en dere
cho, pongo el presente cou inser
ción de la oportuna cédula do nn t i -
l icación y emplazamiento de V i l l a -
fracea del Bierzo á cuatrodoDiciem
bre do mil ochocientos noventa y 
siete.—Manuel Miguélez . 

D. Pedro Flórez Diez, Juez munic i 
pal de Garrafé. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mér i to ha recaído 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

tSenlencia.—En (Jarrafe á nueve 
de Octubre de mi l ochocientos no
venta y siete; el Sr. D. Pedro F l ó 
rez Diez. Juez muuicipal del mismo: 
visto el precedente ju ic io verbal c i 
v i l Celebrado á instancia de D. Agus
tín Uodriguez, vecino de Sariegos, 
como apoderado de D. Pedro Barthe, 
veeico de León, contra D. Raimun
do López, D. Mart in Alvarez y don 
J o s é Alvarez, vecinos de Pa lazúe lo , 
el primero como demandante, y los 
otros tres ú l t imos como demanda
dos, sobre rec lamación de reales, por 
ante m i el Secretario, dijo: 

Pallo que debo condenar y conde
no en rebeldía á n . Mart ín , D. José 
Alvarez y D. Raimundo López, ve
cinos de Palazúelo . al pago de la 
cantidad de cuatrocientos setenta y 
ocho reales, asi como las dietas del 
apoderado, á razón de tres pesetas 
por cada día de legi t ima ocupac ión , 
per que les demanda D. Pedro Bar
the, vecino de León, ó sea su apo
derado, ratificando el embargo pre
vent ivo practicado, con imposición 
de las Costas á los demandados, 

i Asi definitivamente juzgando lo 
p ronunc ió , m a n d ó y firmó el expre
sado Sr. Juez, de que Certifico.—Pe-, 
dro F ló rez .—Ante mí : Manuel Tas» 
CÓD, Secre ta r io .» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia por la rebeldía 
de D. José Alvarez. cuyo paradero, 
se ignora, se pone el pVesente en 
Garrafe á primero de Diciembre de 
m i l ochocientos noventa y siete.— 
Pedro F l ó r e z . — A n t e m i : Manuel 
Tascón , Secretario. 

D . Casimiro Méndez, Juez muuic i 
pal del distri to de Villaquilambre. 
Hago saber Que para hacer pago 

, á D. Toribio Ordás , vecino de dicho 
pueblo, de ciento veinte pesetas, r é 
dito legal y costas causudas y que 
se causen, que le es en deber su con
vecino D. Juan Garc ía Valle, se sa
ca á pública subasta el iumueble s i 
guiente: 

Una casa, sita en dicho Vi l l aqu i 
lambre, á la Calle de Pozo, n ú m e r o 
seis, cubierta de teja, con varias ha
bitaciones por alto y bajo y corral:, 
linda Oriente, casa do Emeterio Fer
nández y Santiago Garc ía ; .Medio-

. d ía , calle del Pozo; Poniente, casa 
: de Manuel León; Norte, otra de Ce

cilia de Celis; tasada en ochocientas 
cincuenta y cinco pesetas. 

El remate tendrá lugar el mar
tes veintiuno del comento mes, á 
las once de la m a ñ a n a , eu la sala de 

' audiencia de este Juzgado, sito eu 
el pueblo de Villaobispo y casa del 
Sr. Juez; advi r t iéudose que no se 
admi t i r á postura que uo cubra las 
dos terceras partes do la tasac ión; 
que pata tomar parte eü la subasta 
habrán de Consignar previamente 
los licitadores sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento del justipre» 

. c ió , y que no existe t i tulo de pro-
i piedad, debiendo conformarse el re-
. matante con cert if icación del acta 

de remate. 
Dado en Villaobispo á diez de D i -

. ciembrede m i l ochocientos noventa 
: y siete.—Casimiro M é u d e z — A n t e 
, m i : Andrés Atias , Secretario. 

' Imp. dé la Diputución províacial 


